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El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

043 del 26 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 

Radicado 54 001 4105 001 2023 00254 00 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante: OLGA ALBARRACÍN 

Demandado: COLPENSIONES 

 
 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Vencido el término de traslado de las excepciones, conforme al trámite dispuesto en el 
parágrafo primero del art. 42 C.P.T. y la S.S., en armonía con lo dispuesto en los arts. 
443, 372 y 373 C.G.P., se decretarán las pruebas solicitadas por las partes y las que de 
oficio se estimen necesarias, si es el caso.  
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
DECRETAR COMO PRUEBAS 
 
1. DEL DEMANDANTE 
 
1.1 Documentales 

- Ténganse como tales las aportadas y aducidas con la demanda ejecutiva y al 
descorrer el traslado de las excepciones, último acto en donde se alude a la 
Resolución SUB318007 del 16 de noviembre de 2023, por lo que ese archivo 
aportado por COLPENSIONES también es válido (archivos 037, 046 y 066) 

 
 
2. DEL DEMANDADO 
 
2.1 Documentales 

- Ténganse como tales las aducidas con la contestación de la demanda, por lo 
que, como se indicó en auto anterior (archivo 075), se tendrá en cuenta la 
existencia del título judicial 451010001007153 constituido para saldar las 
costas del proceso ordinario.   

 



Señálese como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA PÚBLICA en la que se resolverán 
las excepciones de fondo el día VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), mediante la 
plataforma LIFESIZE, para lo cual se suministra el siguiente enlace: 
 
Enlace Audiencia: MICROSOFT TEAMS (al dar clic en el enlace, remite a la 
conexión) 
 
Fíjese el AVISO en el submenú Avisos de la página web del Juzgado. 
 
Enlace Expediente 2023-00254 EJECUTIVO (solo pueden ingresar las partes y los 
apoderados con los correos electrónicos registrados en el proceso) 
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